
• r 

Núm. 96. Martes 11 de agosto de 1855. 8 cuartos. 

Suscríbese en la Redacción 
Lj i a t aü Dt liaMAfioei, en la* 
Cuatro-calle* (d donde $e di-
Txjirdn lo* avisos trancos de 
porte) d io rs. vn. al mes para 
los euscriprores de esla ciudad, 
puesto en sus easas+y ti para 
lo* defuera franco de porte. 

, En Madrid** suscribes*** 
Ubreria ele Hstoia: VaUtküa% 

< ¿bremo: Barcelona, Bergnes 
j comp.': 2ara*ftuttf'uio \ Se* 
villa, Ceroj Valladolid, i lol 
dan ; y en Cddh, Hortal y 

a Sale loa martes, jueves j 
douiingoi. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

ARTICULO D E OFICIO. 

intendencia de la provincia de Toledo*zz 
•Circular.^Procurando por cuantos medios es
tán en mis facultades hacer le precisa y tan re
comendada recaudación de los rcalet haberes 
con Ja menor molestia posible de lus pueblos, 
como ya les consta, pues les ho hablado prime
ro con aquel lenguaje franco y veraz que for

mina mi carácter, i tin de convencerlos de que 
su propio interés es el indvil de mis exhortacio
nes, y de recordarles son tiempo el cumplimien
to de sus mas mhereotes y peculiares obligacio
nes. Siguiendo estos mismos principios, y oren-

r riendo siempre los medios de suavidad y per-
-suasion, me veo en Ja imprescindible necesidad 
de ¡lomar Ia. atención de Jas justicias que no 
hayan satisfecho en la provincia el a? trimestre 

rveucidQ en junio ultimo, , , , 

Los spuros del real erario son bien públ i 
cos y de fácil convencimiento por haberse ir.nl  
tipjjcado estrenrdinariamente sus a tenciones,-.y 

• estoy persuadido que no es buen español ni 
amante de las sabias instituciones que felis-
mente nos rigen, el que conociéndolos y siendo 

• Un deudor uo corre á cubrir tan sagrada obli
gación. En di dia no hay Ja menor disculpa pa
ra tal apatía indiferencia, pa^s que siendo el 

-ttampo de recolección, es el mas favoraWe pe-
re tan justo objeto. 

• S T : Penetrad us loa ayuntamientos de tan i/tdes-
trurtihlrj prmoipjos, no llenaran su mas princ

ipal deber si simultánea y rápidamente no ha-
<en ingresar en -Isa respectivas arcas reales lodo 
cuanto adeuden deJ J ? y trimestre, pues «.-
lu asi podran e virar me el disgusto de usar de los 

-ariremiost que en otro ceso saldrán irremUib|r-
mente en I o de sfítiemhro pora esa be ¡a mi r«f-
¡>nnaibilidad. y corresponder i la confio n n que 
marracó i S. M . , cumpliendo con la piinisfs 
'esVJlsjsu'iur de M U buioritlsd y empico-) 
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Llama también esiraordin aria mente mi aten
ción la conducía impropia y poco conforme de 
las Jocales que deben ser ejemplo de virtudes, 
y en donde se estrellen los vicios de aquelJos 
ifuc dewl>edeciendd las duposiiionc* que ema
nan deJ trono, ae entregan á todo género de 
desordenes y permiten*se uetsn etjus ameri
tarlos con mano fuerte: he tenido partea reite
rados que en ayunos pueblos se han hecho va

inas aprehensiones de géneros de iberio- comer-
• cio* quyt con el mayor escándalo circula con 
oVci lUa y notoria: protección, aun por vecinos 
do todas>clases, y sin la fannali-lad indispensa
ble. .dcvsumaria y presentación de e*ta con el 
fraude á la subdelegue ion respectiva, las ban 
oscurecido disponiendo i su arbitrio de ellas. 

Semejante proceder, diametratmrnteopucsto 
á la ley penal vigentev demás de la materia en 
todas sus partes, es merecedor del mas serio 
castigo,.y estén seguros Tos perpetradores y 
consentidores de Un perjudiciel crujen que en
vuelva; muchos i cnal mas graves, que Jes he 
de imponer cn descargo de rsú responsabilidad 
las penas mas serias; y con el fin que no se 
repitan escesos de tamaño buho im{fuormeote, 
prevengo i V V . que hagan enteeder 4- ese ve
cindario que cualquier» i quien Helase i so noti-
cis tan ominoso delito, e¿ta obiijretío é dclatar-
melo3vbajo la seguridad del mayar sigilo^ purs 
bien pueden V V . "conocer hasta Jopde lieara tan 
Cieandaloso proced i miento. Dios guarde a \ \ . 
muchos arlo*. Toledo ,1 <le sgo*to de efi&£= 
E l marcniei de Ciu-Pirarro.—Sres. justicias y 
ayunUinivotos de los pueblos de esta provincia. 

r* a intendencia de la provincia de TsJedos= 
l * . slítrccron general de renta* cstam-edes y 
resguardos mu oinumca h s¿gu¡coie 

pEl ^c i ao . Sr. aecntsrjo de *re<ta r del 
despacho de Haciende,<•* f^ha =o del 
do comunica rí ests direvi^oo general ua rentas 
eslanesd-s. Ja prden s%aaaatlsi 

; 
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"Enterada U E E I N A "Gobernadora As l o ea* 
puesto jtor c u direeeíoj general en ¿I del cor
riente acerca de J .• formalidades con que de
berá proceder» á cnm. u cn V fábricas la 
sal a Jos ganadero* qne anualmente consümsn 
roas de doce fancgJS con arreglo á la ley san
cionada a i aC de mayo último y circulada en 
i? de junio siguiente, ae lia férvido S. M . re-
aulverv l í Q«c Jo* ganaderoa que ae hallen en 
el casan de disfrutar de U £i*cia¡ d eacepcion de 
recibir en laa mismas fátu'icaa la sal de au con
sumo, a t red ir en con Cetliucsjcion de loa respec* 
tivua ayuutainientoi que «ate escede de Jaa Joco 
'juega* aaíalsdas, según lea reglas que en el 
particular gobiernan. 2? Que estos certificados 
los presenten loa interesados en la administra
ción de provincia 6 partido mas inmediata, para 
que por ella se les enti la la tmr tapan diente l i 
branza contra ta fíbríra rple haya de entregar
les la sai, en Ja cual se es presarán'lea arrobas 
y libras que han de recibir equivalentes á las 
fanegas qoe les estén graduadas, reducidas es
tas á rsaon de ciento doce libras cada una. 
3? Qne verificada Ja entrega da la sal en Jas 
fabricas, se haga por estas cargo de fas fanegas 
de ciento dooe libras que produzcan las libran
zas ¿ 4a administración que las espidió1, en las 
cuales pagarán su importe Jos interesados i ra-
ion de cuarenta y dos reales cada 'fanega, aieo-
do de su cuenta los gustos de conducción y de-
mas desde su recibo eo las lubricas, respecto á 
que e l aumento hasta el precio de cincuenta y 
aoe reales fijado en el real decreto de 3 de 
agosto de 1834 es por razón de dichos gastos. 
4? Y finalmente, que en este concepto adopte 
esa dirección general hajo su responsabilidad las 
medidas de precaución que estime convenientes 
y necesarias, para que al mismo tiempo que 
se facilite ain trabas ni entorpecimientos la > ¡?-
trega por las fábricas de la sal que corresponda 
é loa ganaderos qoe consumen anualmente mss 
de las doeje fanegas, se asegure Ja recaudación 
é intervención de au importe, y evite el1 abuso 
y contrabando que á la sombra de esta gracia 
pudiere cometerse en perjuicio de Jos intereses 
de la renta. De real orden lo comunico á V . S. 
para su inteligencia y cumplimiento." 

Lo que traslado ú V . S. acompañándole 
ejemplares, para que comunicándola á iss ofi
cinas de rentas estancadas de esa provincia ten
ga en todas sus partes el debido cumplimiento. 
A l efecto, y para evitar dudas en au ejecución, 
al paso que detenciones á los interesados, pre
vengo á V. 3. que á laespedicion de las libran
zas da sal á los ganaderos qoe hayan de gozar 
dicho privilegio, preceda precisamente el pago 
en tesorería de los cuarenta y dos reales por cada 
ciento y do-e libras de sal que vayan á recibir 
en Jas fábricas que existan en ese distrito, te
niendo entendido qne si Ja saJína á qtte se co
meta la entrega fuere independiente de las atri
buciones de esa intendencia, será precisamente 
de cargo del administrador de rentas estancadas 

<2) 

i 

de esa provfnrta la remisión de las libranzas. 
También prevendrá V . 8. á los administradores 
de salinas, que tan luego como verifiquen las 
entregas den parte oficial i V , 8., que dirigirá 
a esta dirección para su conocimiento. 

Del recibo de dicha reali>rden, y de que
dar au hacerla observar, se servirá V . 6. darme 
aviso á vuelta de correo. Dios guarde a* V. ¡J. 
muchos afios. Madrid 4 de agosto de 1835.= 
Domingo Jiménez. 

La que trascribo i V V , para su conocimiem 
to y el de ese vecindario. Dios guarde á V V , 
muchos arlos. Toledo 6 de agosto de ; ^ .y — 

- E l marques de Casa Pizarro. — Üres. justicias y 
ayuntamientos de los pueblos de esta provincia. 

Intendencia de ta provincia de Tohdo^z 
La dirección general de renana estancadas y res¬
guardos me comunica la siguiente circular. 

Por el ministerio de Hacienda con fe
cha 16 del actual se ha comunicado á esta di
rección general Ja rea] orden siguiente: 

rtCouformáudoso Ja R E I N A Gobernadora con 
lo propuesto por V . S. en 30 de junio último 
acerca de Ja consulta hecha por el director de 
la real caja de amortización para que se decla
re ai Ja dblígtcion deJ sello en los documentos 
de giro que se establece por la ley de 36 de 
mayo último* comprende ó no á Jas oficinas 
del gobierno, y en caso afirmativo si deberán 
hacer uso délos qué se espendan en el estanco 
por cuenta de Ja real Hacienda, ó de los que 
hasta aqui se girabsn por cada dependencia, 
estampando antes en ellof el correspondiente se
llo; se ha servido S. M . resolver que en el con
cepto de no ser dudoso comprende á las depen
dencias del gobierno la obligación de girar laa 
caudalea qoe manejen en papel del sello esta
blecido por la referida ley de t6 de:tnayo ul
timo, se hagan poV loa gefes de las propias na-
pendenriaa í esa dirección general, y lucra de 
la corte á Ida de'las respectivas provincias des
de t i dia que se fijare para que tenga efectous-

vcha í ey , los pedidos que necesiten de los ejem
plares de documentos sellados qne se espendsn 
en el estanco con dicho objeto, ios cuales se Jes 
facilitarán , previas las formalidades que V. b. 
crea deber establecer ó erigir para evitar frau
des; ptidiende también los geres de los es prese-

1 dos establecimientos dirigir á V. S. los impresos 
- o documentos de qoe usaban pare que se selJea, 
siempre que haya lugar de colocar en ellos los 
signos aprobados, enten-lieodoie esto con res
pecto á Jas letras de cambio para que está pre
parada la caja; siendo igualmente la voluntad 
de 3, M . que ae pague en emboa caaos, é lé
grese en l u tesorerías, el importe de estoa do
cumentos en el acto-de la entrega, d por tri
mestres vencidos, en caso de no poder reabrir
lo de presente alguna corporación. De real or
den le comunico á V. S. para su Inteligencia f 
cumplimiento." 

La dirección traslada á V . 8. k precedsnts 

9 
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*sal orden para que euide ¿e tu observancia 
comunican Jola á Ies oficina* l

pde renta*, y duh 
ponien-lo que se ¡aserie en el Boletín oficial de 
e « provincia pata conocimiento de W eorpora< 
anones > mUpivoimienioa á quvnaa 'ronde, 
¿Dios £lHfilfl á V. - .¡ i . i ',. , i i--,, -t,. ij ¿ 4 de 
juJio de J o" j j - ^ : DIÍIUH. - f¡menea. 

X# qu.js UJ¿cr ibo á V V . para su conocimien
to, ei de ese vecindario y Ueruas nocí condguirn* 
tei. Dios guarde á V V . mucho* aríu#. Tolrjoóuj? 
agosto de i835.=EI marques deCasa-Pizarro.;^ 
¿>rea. justicies y ayuntamiento* de los pueblos 
de esuprovincia. 

Comisión de instrucción primaria de Toledo 
y su provincia. zzKstaado mandado por real 
orden, comunicada por el Excmo. Sr. secretario 
de estado y del despacho universal de Gracia y 

Í'usticia, fecha tode marzo de i3aó, que todos 
os pueblos Cabeza de partido y ios que tengan 

mas de 700 vecinos contribuyan para ios preci* 
sos gastos de dicha comisión con 30 rs. anua
les , los de 400 vecinos á 700 con so ra., V so
lo con 10 rs. los que no lleguen á 400* Y es
tando esa justicia y ayuntamiento sin haber 
cubierto la cuota que Je corresponde pagar por 
el presente año, la comisión en sesión del 4 del 
presente ha acordado: que en el preciso ter
mino de 1 3 dias del recibo de este aviso por el 
Boletin oficial, ponga esa justicia y ayuntamien
to lo que le corresponda pagar con arreglo á su 
vecindario, en poder del vocal secretario de 
esta comisión de instrucción primaria de pro
vincia, D. Francisco Navarro, donde recogerán 
recibo} bajo del supuesto de que la justicia 
que no lo verifique en dicho término sufrirá 
Sin ejecutor á au costa. Toledo 8 de agosto de 
1835.r:6l gobernador civil presidente, Sebas
tian García de Oohoa. 

AVISO O F I C I A L , 
• 

D. Francisco de Icabalceta, intendente ge
neral del ejército &c. &c,—Hago saber: Que 
debiendo celebrarse en esta corte la segunJa^u-
basta para contratar el suministro de pan, ce
bada y paja para las tropas y caballos existentes 
y transeúntes por el distrito militar de Valen
cia, en el año que principiará en 1? de avetu-
fcre prtíiimo, y concluir*" en fin de setiembre 
de 1836\ he sehslado para dicho acto el dia * ? 
de agoito actual, á las doce horas de la inarta-
na, en los estrados de esta intendencia general, 
eo cuya secretaría estará de manifiesto el pliego 
de condiciones, con arreglo i las cuales ha de 
celebrarse diebo servicio. Madrid 1? de agosto 
de 1835-Francisco de Icabalceta.=:Como en
cargado de la secretarla, Mariano Diez de Aux 1 

T O L E D O . 
Nunca mejorempleada nuestra dc(bil phira*, 
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qne en bonos délos vaUntea qoe sostienen coa 
las armas eu ia nuao. los derechos de nuestra' 
inocente K S I N * DOS)* U A B S J . U y Üherude* pa
trias en esta leal prwincis, dlrupdos por el 
inJaUgable U Juan Psiarta , comaujajue gene
ral de t i la , y que por dicha nuestra fue titea* 
do para asegurónos Ja pa* y combatir contra 
el torrente desplegado por el partido ret regado, 
mas aun que en Jas provincias labícsadas que 
sostienen la guerra con baullunca re¿ une otarte, 
por taato, mas , ha para él y pasa nosotros, 
,Loor eterno y dichas sin fin á 1*¿ augusta 
mano que nos le minió! El conocí «nenio tyssv 
táco que tiene del terreno, el de loa hornees 
que lo habitan, y los golpes dados de mano j 
¡cuán á tiempo! han hecho "estrellarse todos ios 
planes que esos miserables Ijabian formado en 
aus clubs, y con los que se prometían hacer de 
los montes de Toledo otras provincias del Ñor* 
te. Hay machos rslicntes qne guiados por nues
tro bizarro PoUreo^ DOS afirman cada dia mas 
en nuestros asertos: los nombres de Campero. 
Delgado, Astraudi, Ltrma, Ipole, aterran i 
los enemigos del trono en rodas penes; i sus 
hechos nos referimos, llenos están Tos partes ofi
ciales de su bizarría y decisión : incansables en 
sus ra tt gas los vemos atravesar los montes con
tinuamente, buscar y batir los facciosos en Eo 
mas encumbra fo de ellos, sacarlos de ios guari
das, y no :. irl 1 un momento de reposo para 
rehacerse; cuamos c*b*¡\ot y armas reciben Jos 
facciosos otros tantos están cayendo diariamente 
en su poder. En nuestro ndmero anterior sin 
ir mis allá, se ve qne el teniente IpoU pasa 
al filo de su espada siete, incluso el cabecilla, de 
trece que se componía una parndi qife andaba 
en requisición de caballos junto i t íeVfá,^** 
yendo en su poder caballos, armas y prosnño» 
nes &c. £1 valiente tapitan Lerma tiene avrso* 
antes de ayer de haber sido robada ntia yegua 
á oh cuarto de legua de esta ciudad por un la
drón r . :.>r de caballos para la ficcrrn; 
monta á caballo, y á fuerza de una penoa 
inarclia baiiendb los monte! del ' ' ,r. reco
bra Ja yegua, y el faccioso i favor de lo cjrá-
broso del monte se oculta, y por mas diligencias 
que hizo no pudo encontrarle, y es imposible 
dar con un hombre en aquel termiifo^ ayer en
tró con ella y se- la presento' á su rfuclo con 
iquella generosidad que acompase siempre i los 
hombrea Ubres. Con estos hombres i U cabeza 
de soldados valientes y dirigidos cf>tno hemos 
dicho por nuestro incantable general, ne* pro
metemos pronto el total eslerrninrri de los pe
quemos grupos de fsenotos qoe tapan per loa 
montes: ademas dst reftérso recién Jtcgido deJ 
brillante regimíenlo provincial Je Eeijá. liman
do del señor marques de VilliVerde, qne eo Ja 
revista pasada i principios del eerrlenie roes 
acreditd su aseo y micípTioa, Tanto que sahr-
snos (nre el teTíor comandante general msrrrftf 4 
su coronel un orVio müV lafíif-rrerfa en prue
ba dalo dicha: su ^ÚidodtU el m-a ĵo ü>l 
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arma ti golpe de música , y uuifurmiÜBcl en los 
movimientos, fue uu acto alegre para los espec
tadores: iu brillante música cuando toca el 
himno dt Kiego, i nosotros... nos euagena; sua 
gefe* y oficíale», entusiastas decididos por la an
gélica Isaasx y libertades de la patria, siuipsti-
fcan también con nuestras ideas. Con estos ele
mentos I ' B t L y C R I S T I N A no tendrán de hoy 
en adelante mas que enemigos ocultos en Tole
do y su provincia, y el que escribe estos ren
glones no tendrá necesidad de emputiar tinto Ja 
espada como basta aqui, y podrá dedrur su tos
ca pluma á dar noticias á los lectores de este 
Boletin de interés procomún*!. ; ^ E J redactor, 
Blas Hernández. 

ILUDIDAS T G A N A N C J A * DS LA DMIOItMClJ. DE LAS 
PJOVlNClAa US L L T S U M A A . 

La costumbre (que es segunda naturaleza) 
hace sensible la privación de aquello á que nos 
hemos habituado, y no es maravilla que ha
yamos echado de n,enos, especialmente en los 
principios. Jas coutinuas remesas de oro, plata, 
añil, cocbioilla y otros preciosos géneros de 
nuestras colonias de America; purgue aunque 
en el fondo no eramos en nuestro comercio a,n 
ellas inaa que unos comisionistas deJ estrange-
r •. que se JJeraba con manufacturas la mayor 
parte de las gauauLÍ*s¡ con todo, siempre nos 
quedaba eo el balance de comercio alguna uti
lidad. Pero es menester confesar que las r i
quezas que arribaban á nuestros puertos eran 
mas aparentes que efectivas para nosotros, por
que venia i sucedemos lo que al negociante 
que gira caudales ágenos» que parece muy neo 
con el giro de i que no es suyo. La equi
vocada idea que teníame* de nuestra riqueza á 
vista de lo que*en la realidad era de otros, nos 
tenia adormecijos ton una indolencia parecida 
á la de algunos señorones que no cuidan de sus 
estados por parecerles que es impropio de su gran
deza este cuidado. Temamos á menos dedicarnos 
al cultivo de la tierra; paree/anos indecoroso ser 
fabricantes, y mirábamos con lástima ó menos
precio á los que hician el comercio. No han pa
sado tanto* irlos que haya podido borrarse de 
nuestra memoria, y viven aun muchos de los que 
alcanzaron aquellos tiempos. Por fortuna, ya se 
nos han caido las telarañas que no nos dejaban ver 
claro. Ya no nos desdeñamos de cuidar por nosotros 
mismos lo que poseemos, ni nos avergonzemos 
de ser fabricantes y de hacer el comercio. La 
necesidad, que es gran maestra, nos ha obliga
do á multiplicar los ganados y aumentar las co
sechas, á emplear nuestros brazos en las manu
facturas, y á especular ganancias con el comer
cio. Vueltos del letargo eo que yac/amos, y 
echando i un Í»*io preocupaciones, no* hemos 
hecho laboriosos, y hemos empegado á conocer 
que, si bien es muy grande y sensible nuestra 
pérdida por la disidencia de nuestros compatsio-
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ras de America, no es sin embargo, capaz de 
causar nuestra ruina, y quiza el tiempo no* 
descubrirá, que ha sido el principio, sino el ori
gen, de nuestros adelantos en Ja agricultura 
ertes y comercio. Aun tenemos inmensos bal* 
dios que romper y cultivar, cuyos productos 
podran indemnizarnos de tamaña pérdida coa 
la formación de nuevos pueblos, con un c o a . 
siderabJc aumento de pobladores y de ls io. 
dustria y del comercio. Divídanse en tranzo
nes Jos terrenos yermos de Castilla, Andalucía 
y tistremadurs; véndanse á subasta por efectos 
de la deuda publica; repártanse los invendido* 
4 familias pobres, pero laboriosas, animándolas 
al cultivo con exención de contribuciones por 
piaros targoa, y será indefectible el buen resul
tado de una riqueza inmensa. Perdimos, sí, gran
des y ricas colonias ¿ pero roas tarde ó mas tem
prano laa habríamos perdido por falta para su 
conservación. No nos han quedado sino Iss isla* 
f ilipinis, Cuba y Pnertorico. Es cierto; ¡pero 
qué colonias tan preciosas! Reconcentradas ahora 
nuestras fuerzas ¿ quién será capaz de arrebaiar-
noslas?¿No bastarán ella* solasávigorizar nues
tro comercio y enriquecer la metrópoli YzzJw-
cus vtrus. 

AVISO. 

Se halla vacante la plaza de cirujano de ls 
villa de Noez, distante cuatro leguas de Toledo, 
cuyo vecindario es de ciento y diez vecinos' su 
dotación es de once rs. diarios cobrados por re
parto vecinal de cargo de Ja justicia, y ademas 
cíen rs. para ayuda de pagar Ja casa de in habi
tación; siendo de su cargo Ja barba, cara de 
niños, asistencia de partos y demás de costum
bre, y quedando en sn favor Jos golpes de mano 
airada. Los aspirantes dirigirán sus memoriales 
franco* do porte al ayuntamiento de dicha villa 
hasta el día quince del presente mes de agosto, 
en qne ha de quedar provista dicha vacante. 

En la librería de Hernández se hallan de venta 
tas obras siguientes: 

El archivo cronológico'topográpto, arte de 
archiveros. Método fácil, sencillo y poco costo
so para el arreglo de los archivos psrtjrulsres, 
dtil á los hacendados y poseedores de bienes, 
que tienen documentos para conservar sus in
tereses. Arreglo interior y económico de I J S ca* 
sas, dirección y manejo dr los intereses de clisa. 
Por 'D. Froihin Troche y'Zdíííga. Segunda edi
ción4 corregida y aumentada por'el'autor. A 
t^ rs* eo rustica* , ^ . r , . M _ . 

Cramdtica filosófica y literaria de ta fen> 
gua francesa , ó arte de hablar, escribir y tra
ducir el francés: á l i re. en rditícir/ 

Cea , talle de la Trinidad, núm. io . 
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